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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 

AUTO Nº 2645 

 

Popayán, Cauca, nueve (09) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 099 del 12 de septiembre de 2022 

 

Mediante escrito anterior, la parte demandante, solicita la terminación del proceso que aquí nos 

ocupa por condonación en la deuda, conforme al artículo lo previsto 1711 del Código Civil. 

Estudiada la petición interpuesta, encuentra el despacho que es viable y procedente al tenor de la 

norma mencionada, el escrito es auténtico, ha sido presentado personalmente por la parte 

demandante la señora BLANCA PATRICIA HERNANDEZ HOYO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 25.280.878, parte ejecutante quien está facultada para recibir, y de él se deduce el 

pago total de la obligación. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE POPAYÁN (CAUCA), 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR radicado 

bajo partida Nº 2018-00132-00 por CONDONACIÓN DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas con ocasión de este asunto, que 

versan en el auto N° 0962 del nueve (09) de abril de 2018. 

 

  a) OFÍCIESE a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, a fin de 

levantar la medida de EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte de lo que 

exceda al salario mínimo legal mensual vigente del sueldo y demás emolumentos 

susceptibles de esta medida que devenga la señora SANDRA YANNETH COBO 

BOLAÑOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 34.559.278, quien labora en 

calidad de docente de la Institución Educativa Metropolitana con sede en Lomas de 

Granada, medida comunicada mediante oficio No. 1025 del 09 de abril de 2018. 

 

TERCERO: HACER ENTREGA de los depósitos judiciales a la señora BLANCA PATRICIA 

HERNANDEZ HOYO identificada con la cédula de ciudadanía No. 25.280.878, que 

se relacionan a continuación. 

 

No. TÍTULO FECHA VALOR 

1 469180000646693 31/08/2022 $ 862.158,00 

    TOTAL $ 862.158,00 



CUARTO: HÁGASE DEVOLUCIÓN a la parte demandada de los Depósitos Judiciales que 
llegaren a constituirse con posterioridad a la terminación del proceso. 
 

 

QUINTO: DISPONER que, cumplido con lo anterior y previa cancelación de la radicación, se 

ARCHIVE el proceso. 

LDPB 

 

NOTIFÍQUESE 
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